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ALCANCE N° 16 

PODER LEGISLATIVO 

LEYES 

N° 9409 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
AUTORIDAD REGULADORA  

DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imprenta Nacional 
La Uruca, San José, C. R. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA 
REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO 

AUTORIZACIÓN AL INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL (INDER) 
PARA QUE CONDONE LAS DEUDAS ADQUIRIDAS ANTES 

DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2005 CON EL INSTITUTO DE 
DESARROLLO AGRARIO (IDA) POR EL 

OTORGAMIENTO DE TIERRAS 

DECRETO LEGISLATIVO N.º 9409 

EXPEDIENTE N.0 18.875 

SAN JOSÉ - COSTA RICA 

PODER LEGISLATIVO

LEYES









-4- LEY N.º 9409 

ado en la P esi encia de la República, San José, a los dieciocho días del mes 
e noviembre del año dos mil dieciséis. 

Ejecútese y publíquese. 

Grettel LyD 

FELIPE ARGUEDAS GAMBOA 
Ministro a.i. de Agricultura y Ganadería 

1 vez.—( IN2017103075 ).
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